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íSoIethi ©üeial
DE Li PROVINCIA DE VAEEADOLID

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, sonobli- 
pí^ra cada capital de provincia desde que se publica 

oucialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. ('Ley de 3 de Noviem- ' 
bre de I857.J

^1* .®''^®^®® .y auuncios que se manden publicar '
en los Boletines^ oficiales, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
se pasaran á los editores de los mencionados periódicos. 
Exceptuandose de esta regla al Excmo. Sr. Capitan general.

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .“ Leyes, Reales decretos, Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Excraos. Sres. Ministros' 
o limos. Sres. Directores generales de la Administración i 
pública.

■2.’ Ordenes y disposiciones om inadas de este Gobierno, ' 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración civil de donde procedan.

3.® Ordenes y disposiciones del Excmo. Sr. Capitan ge

Zÿ"®^

•^/

neral del distrito. Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de la 
provincia.

4 .® Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial.

5 .* Los anuncios oficiales sea cual fuere la Autoridad ó 
Corporación de quien procedan.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

cuenta los géneros, frutos y 
efectos que se les confien:

En Barcelona, Cádiz, Coruña, Ali* 
cante, Málaga, Santander, Se

la garantía de valores del Es
tado, sueldos personales, alha

Ministerio de Hacienda.

REGDA.nEIWTO OE.^EBAE 
para la imposición, administración y 

cobranza de la Contribución industrial. (1)

(Conlinaacion.')

CORREDORES.

17 A Corredores de cambio, con ñanza, 
de fletamentos, seguros y de 
compra y venta de toda clase 
de mercancías:

En Madrid y Barcelona. . . . . 500
En las demás poblaciones. . . . 300

18 ——. de fincas ó de bienes inmue
bles y los de almonedas:

EnMadrid.............................. 169
En poblaciones de más de 20.000 

habitantes...............125
En ias de 10.000 á 20.000 habi

tantes................... .... 94
En las restantes. ...... 63

19 Cobradores de operaciones de Bolsa 
y efectos de giro:

En Madrid. .  ........................................150
= En' Barcelona....................................  90

En las demás poblaciones. . . ., 30

CONSIGNATARIOS.

20 Consignatarios de buques de vapor 
ó de larga travesía en sus ex
pediciones:

En Barcelona, Sevilla, Cádiz, Má
laga, Valencia, Alicante, San
tander y la Coruña. . . . 625

En puertos fuera de los expresa
dos que excedan de 20.000 
habitantes............................469

Enios de 10.000 á 20.000 habi
tantes. . . ...................................406

En los demás puertos.. . . . . 313
21 —— de buques de vela dedicados al

comercio de cabotaje, sin que 
almacenen ni vendan por su

(1) Veánse los Boletines números 48, 50, 51, 52, 60, 
6l,63y64.

villa y Valencia.. . . . . 250
En puertos fuera de los expresados

que excedan de 20.000 habi- -
tantes..........................................188

En los de 10.000 á 20.000 habi
tantes......................... ... 156

En los demás pueblos............................. 125

jas, prendas ú otros efectos: 
En Madrid......................................... 780
En poblaciones que excedan de

40.000 habitantes. .... 625
En las de 20.001 á 40.000 id. . . 469
En las de 10.000 á 20.000 id. . . 313
En las demás poblaciones. . . . 188

BAÑOS.

Banqueros, capitalistas y presta
mistas.

COMERCIANTES.=BANQUERos.

22 A

24 A

25

Comerciantes-banqueros cuyo ejer
cicio habitual es comprar, 
vender y descontar por cuen
ta propia ó ajena letras, docu
mentos de giro y valores co
tizables en la Bolsa: pagará
cada uno: 

EnMadrid,......................................3.280
En Barcelona........................................2.500
En Sevilla, Cádiz, Málaga, y Va

lencia........................................  1.875
En Alicante, Santander, Coruña y

Tarragona.....................................1.250
En las demás capitales de provin

cia y puertos mercantiles que 
excedan de 16.000 habitantes. 780

En poblaciones de 10.001 á 16.000 
habitantes............................... 625

En las de 2.500 á lO.OOO habi
tantes................................ 469

En las demás.................................... 313
JXOTA. I-.os banqueros que hagan 

otras operaciones mercantiles están 
sujetos al pago de las demás cuotas 
que les correspondan en los términos 
que previene el art. 32 del regla
mento.
Capitalistas que emplean sus fondos 

en hacer préstamos sobre efec
tos prúblicos, letras y pagarés, 
sobre bienes inmuebles y en 
operaciones del Tesoro:

Los que operen en cantidad hasta
30.000 pesetas.......................... 125

Idem de 30.000 á 62.500 id. . . 250
Idem de 62.501 á 125.000 id. . . 500
Idem de 125.001 á 250.000 id. . 1.000 
Idem de 250.00)1 á 500.000 id. . 1.500 
Idem de 500.001 á 7 50.000 id. . 2.000 
Idem de 7 50 000 en adelante. . . 2.500

Prestamistas, entendiéndose como ta
les los que prestan dinero con

26

27

28

29

30
31

32

Casas de baños de agua dulce ó 
de mar:

En poblaciones que excedan de 
40.000 habitantes. . . . . 37 5

En las de 20.000 á 4O.OOO id. . . . 188
En las restantes.........................  . 80

Establecimientos de baños de vapor 
ó artificiales................. 94

solo de baños portátiles, ó sean 
aquellos en que se alquilan 
baños llevándolos á domicilio 
con surtido de aguas, caliente 
ó fria, dulceó salada. . . . 80

Nota. Guando las casas y estable
cimientos números 25 y 26 sirvan 
ademas baños portátiles, pagarán 
por separado el 25 por 100 de su 
respectiva cuota.
Establecimientos de baños flotantes ó 

fijos en los rios ó sus riberas, 
y en el mar ó sus playas:

Por cada departamento de capa
cidad hasta tres personas.. . 6

Por cada uno de mayor capacidad. 19 
Casetas, barracas ó chozas eri las ri- 

' beras de los rios ó en las ori
llas del mar, que sirven para 
prepararse los bañistas y ves
tirse despues:

Por cada una destinada hasta para 
tres personas...................  6

Por id. destinada á mayor número. 19
Baños para uso de veterinaria. . . 19
Establecimientos de aguas minerales, 

pagarán:
Los que durante la temporada ó ' 

temporadas en un año tengan 
de 3.000 concurenles en ade
lante.............................................. 3.125

Los que tengan de 1.0000 á 3.000 
concurrentes........................ 1.563

Idem de 4OO á 1.000 id................... 625
Idem de menos de 400 id. . . . 219
tanques 6 depósitos de aguas me

dicinales que no tienen esta
blecimiento donde pernoctar. 80

Notas. 1.® Si en un pueblo ó
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comarca dada existen varios estable
cimientos de aguas minerales, se des- 
tribuirán entre sus dueños las cuotas 
que respectivamente quedan seña
ladas; de manera que entre todos los 
de cada pueblo ó comarca paguen la 
cuota fijada, en el supuesto de que 
hubiese uno solo.

.El número de concurrentes se en
tiende respecto al que asista á cada 
pueblo ó comarca.

2.’ Las cuotas señaladas á los di
ferentes conceptos del epígrafe Baños 
se devengan integramente aunque las 
industrias se ejerzan sólo por tempo
rada.

Dlversione» y espectáculo» público».

EMPRESAS DE TEATROS.

Se entienden como tales los que 
den funciones públicas de declama
ción, de canto, de espectáculos pan
tomímicos, coreográficos ó de cual

quiera otra clase, y pagarán:
33 Los en que haya compañía más de 

ocho meses durante el año 
económico, el importe íntegro 
del producto de. una entrada 
completa y un 30 por 100 de 
la misma.

34 El 75 por 100 del importe íntegro de 
una entrada completa los que 
tengan compañía de seis á 
ocho meses en igual período.

35 El 50 por 100 de la entrada completa 
los que funcionan de tres á 
seis meses en el año econó-. ~ 
mico.

36 El 25 por 100 de la entrada com
pleta los que funcionen de 
uno á tres meses.

NoTxs. 1.“ Se considera empre
sa á la reunion de varios actores que 
formen compañía para ejercer su pro
fesión mancomunadamente; y tam
bien al dueño ó arrendatario del edi
ficio cuando por su cuenta se den las 
funciones.

2 .* Se considera temporada, para 
la aplicación del tiempo reguladoi, 
la continuación de funciones en el 
mismo teatro por la propia empresa, 
compañía ó particular, aunque varíe 
el género de los espectáculos.

3 .* Se. comprenden en los tipos 
y tiempo que anteceden los teatros 
establecidos en los cafes, llamados 
«Cafés cantantes,» ó designados con 
cualquiera otra denominación, siem
pre que tengan señalado un precio 
por la entrada ó por la localidad, o 
bien se recarguen con este exclusivo 
objeto los de costumbre por las bebi
das y demás que se sirvan en tales 
establecimientos. 

i .® La liquidación de pf'odaclos 
íntegros se verificará por los precios 
ordinarios ó de despacho al publico 
de todas las localidades y entradas, 
sin excepción alguna, aunque sean 
de propiedad ó de usufructo parti
cular.

5 / Las compañías de teatro ®” 
ambulancia y las qué funcionen ®ti 
cada población menos de un mes con
tribuirán por la tarifa de Paíeníes.

EMPRESAS DE CIRCOS.

Las de caballos ó ejercicios ecues
tres, trabajos de gimnasia, juegos de 
manos y demás que se asimilen pa
garán:

3 ;7 Por temporada de dos ó más meses el 
30 por 100 del importe de una 
entrada completa.

38 Por la dé ménos de dos meses y más 
de uñó el 20 por 100.

39 Por la de ménos de un mes, por cada 
función:

En Madrid. . . ............................ 28

En poblaciones que excedan de 
20.000 habitantes  20 

En las de 10.000 á 20.000 id. 15 
En las demás poblaciones. ... 6 
Notas. 1.® Se consideran como 

circos, para los efectos de esta contri
bución, las plazas de toros y demás 
locales en que se den esta clase de 
espectáculos.

S.® Son aplicable.s á los circos las 
notas 1.*, 2.", 4.® y 5." de teatros.

40 Circos de gallos, por cada función. . 30

l^mpre»arios de plaza» de toro» 
y lacha» de fiera».

41 Funciones de toros de muerte y lu
chas de fieras, pagarán por 
cada una: 

En las plazas de Madrid, Sevilla, 
Barcelona, Valencia, Cadiz y 
Zaragoza 1.250 

En las demás poblaciones. . . . 625
42 Corridas de novillos, vacas y be- 

y^r cerros:
En las jáe Madrid, Sevilla, Barce-

. • lona. Valencia, Cádiz, y Za
ragoza, por cada función. . . 625 

En las demás poblaciones con plaza 
permanente, sea de piedra o 
de madera, id, 313 

En las mismas donde se habilite 
* plaza, corrales ú otros locales 

para Jas corridas  125
43 Funciones mistas de toros de muerte 

y corridas de novillos: 
En las de Madrid, Sevilla, Barce

lona, Cádiz, Valencia, y Zara
goza, por cada función.. . . 938 

En las demás poblaciones, id. . . 469
44 Corridas de bueyes ó vacas con per

ros de presa, por cada fun
ción.'.................... 15^

Nota. Las funciones de toros, no
villos, luchas de fieras y demas com
prendidas en el epígrafe general que 
precede devengarán el 25 por 100 
de las cuotas que respectivamente 
quedan señaladas cuando se celebren 
en poblaciones que nolengan plazas 
llamadas de toros provisional o defi
nitivamente, y se verifiquen en cor
rales ó sitios habilitados temporal
mente al objeto y en los que se pague 
por la entrada ó por la localidad.

Empresario» de halle» púhlleo».

4 .5 Por cada baile público en teatro: 
En Madrid. . . .... . • 250 
En Barcelona, Cádiz, Málaga, Sevi

lla y Valencia 133 
En las demás poblaciones que ex

cedan de 20.000 habitantes. . 12.5 
Enias de 10-000 á 20.000 habi

tantes. ... . .... 94 
En las restantes, ...... 63

46 Bailes públicos en salón ó jardin: 
En Madrid,.   ^^^ 
En Barcelona, Cádiz, Málaga, Sevi

lla y Valencia   ^^ 
En las demás poblaciones que ex

cedan de 20.000 habitantes. . 63 
Enias de 10.000 á 20.000 id. ’. . 50 
En las restantes  30

¿J7 ...._ idem en otros locales subalter
nos para la clase artesana... . 15

48 —— de máscaras: 
Pagarán por cada uno el doble de 

las cuotas mencionadas, según la po
blación y locales en que tengan lugar.

Empresario» de concierto».

49 Conciertos públicos en teatros: 
Pagarán el 30 por 100 de una en

trada completa sin deducción de gas
tos, cuando el número de funciones 
sea desde 30 conciertos inclusive en 
adelante.

50 Si las funciones no llegasen á dicho 
número, se pagará por cada 
una.. . . .30

51 Conciertos públicos en jardines y sa
lones, por cada uno,. ... 30

52 .Jardines de recreo en que se paga 
por entrar: 

En Madrid  169 
En las demás poblaciones. . . . 138

Empre»a» periodí»tica» y otra» anúlosa».

53 A Periódicos políticos, pagará cada uno: 
En Madrid. . . . . . . . • 400 
En poblaciones ¡que excedan de 

40.000 habitantes  3 40 
En las de 20.000 á 40.000 id. . . 200 
En las demás poblaciones. . . . 130

54 A ------  científicos, literarios, adminis
trativos ó de materia especial 
de publicación semanal, pa
gará cada uno: 

En Madrid y deinás poblaciones 
que excedan de 20.000 habi
tantes-------------------60 

En las demás poblaciones. , 50
55 Los mismos, cuando la publicación 

sea quincenal: 
En Madrid y demás poblaciones que 

excedan de 2Ó.000 habitantes. óC’ 
En las demás poblaciones. . . . 40

56 —  en publicaciones mensuales: 
En Madrid y demás poblaciones 

que excedan de 20.000 ha hi
tantes. .  40 

En las demás poblaciones. ... 20
57 Publicaciones de anuncios. . . . - 200
58 Empresarios ó editores de obras dra

máticas ó de otras materias. . 219 
NoTA. _Del importe de la cuota fi

jada á las publicaciones comprendi
das bajo el epígrafe que antecede son 

responsables, por su órden, el dueño 
ó empresario, el director y el editor 
si la publicación le tiene. Guando 
ninguno de ellos sea conocido, res
ponderá el dueño del establecimiento 
tipográfico en que la publicación se 
imprima. '.

Empresa» varía».

59 Empresas ó Compañías para propor
cionar la sustitución en el ser
vicio militar: 

Pagará cada una, aunque trabaje 
por temporada. . . . • . 780

60 Empresarios constructores de buques 
de todos portes: 

Pagarán 25 céntimos de peseta 
hasta el máximum de 250 pe
setas por cada una de las to
neladas aforadas (sin excepción 
de .departamento alguno) á los 

buque,s que construyan.

E»peoaladore» y irataate».

ESPECULADORES.

61 Los que se dedican en épocas deter
minadas del año á la compra
venta dentro del reino, de su 
cuenta ó en comisión, de<ri- 

go, cebada, centeno, harina.^, 
aceites, vinos, aguardientes y 
licores, pagará cada uno. . . 625

62 Los que se dedican en épocas deter
minadas del año á la compra
venta dentro del reino, de su 
cuenta ó en comisión, de cua
lesquiera frutos ó productos 
de la tierra que no sean de los 
expresamente designados en el 
epígrafe anterior, pagará cada 
uno.. • 313

NoTAS. 1.® Cuando estos especu
ladores se ocupen tambien en expor
tar todos ó cualquiera de los frutos 

. ó artículos comprendidos en el epí
grafe anterior, pagarán además de la 
cuota señalada un 25 por 100 de su 
importe.

2.® No serán considerados especu
ladores en trigo, cebada y otros gra
nos losíMédicosyiCirujanos, ^Boticarios,
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Maestros de primeras letras, Albéita
res, herreros y carreteros por la venta 
de los que reciban de tos labradores 
en pago de su servicio ó trabajos, ni 
los molineros por su maquila.

TRATANTES.

63 A

-64 A

65 A

66

67

68

69
70
71

72
73

74

Los tratantes de combustibles mi
nerales, sean en carbort de pie
dra ó antracitas, lignitos, tur
bas, cocke, y los conglomera
dos de cisco de dichos com
bustibles que expendan de un 
quintal métrico arriba; en los 
puertos de mar y capitales de 
provincia que esten unidos por 
ferro-carril á-una cuenca car
bonífera, pagará cada uno. .

En las poblaciones que excedan de 
20.000 habitantes...........

En las restantes. . . . • 
Tratantes y especuladores de carbón 

vegetal que expendan de un 
quintal métrico arriba; paga
rá cada uno: 

En puerto ‘de mar 
En capitales de provincia y demás 

pueblos que excedan de 20.000 
habitantes......................... 

En los pueblos de 10.000 á 20 000 
idem...............................

En las demás poblaciones.. . .
Los de leña: 

En Madrid y poblaciones de más 
de 40.000 habitantes. . 

En las de 20.000 á 40.000 habi
tantes. .  

En las restantes. .. ...
Los que almacenan para su venta por 

mayor y menor maderas èx- 
íranjeras, coloniales ó del 
reino:

En Madrid. . . ............................
En puertos que estén enlazados 

con Madrid por fer ro-carril y 
que excedan de 20.000 habi
tantes.............................  

En los demás puertos y poblaciones 
de 10.000 á 20.000 habi
tantes............................ 

En las demás poblaciones. . 
Tratantes en corteza de encina, roble 

y plantas, y otras materias 
curtientes, comprendiéndose 
entre ellos los contratistas de 
descorxezo de árboles. . •

Los de lanas ó sedas en rama: 
En poblaciones que excedan de 

20 000 habitantes. . . . • 
En las de 10.000 á 20 000 id. . . 
En las demás poblaciones.

Los de simiente de gusanos de seda. 
Los de capullos de seda........................ 
Los de pieles sin curtir, extranjeras 

ó de Ultramar. 
En las poblaciones que excedan 

de 20.000 habitantes.. 
En las de 10 000 á 20.000. id. . 
En Jas demás poblaciones- ,. . 

Los de guano...................................... - 
Los de basuras de todas clases, cuan

do no sean labradores y las 
vendan para abono.

Tratantes ó almacenistas de trapo 
con destino á las fábricas de 
papel. ..... ....................  

Nota. Las cuotas de este epígrafe 
se devengan integramente, aunque 
Ias industrias se ejerzan .por tem
porada.

75

625 76

163
113

Kstablecimieutos de todas clases.

Establecimientos ó empresas particu
lares,de enseñanza ó de pre
paración de carreras, enten
diéndose como tales aquellos 
en que un Director ó em
presario tiene asociados, ó se 
vale de varios Maestros ó pro
fesores para la educación de 
los discipulos, instruyéudolos

én ramos ó materias qñe no 
‘seán las de primeras letras 
ó dibujo, pagarán:

En Madrid.................. .....
En

En 
tvn

poblaciones que excedan de 
40.000 habitantes. . . . . 
En poblaciones de 20*000 a 
40.000 id................................ 

las de 10.000 a 19.999 id. . 
las restantes...............................

Nota. Los establecimientos de esta 
clase y los de primeras letras y di
bujo exentos del impüesto, que ade
más de la instrucción den á los 
alumnos ó discípulos hospedaje y 
manuieneion, pagarán la chota cur- 
respondiente á Casas de huéspedes 
de la tarifa de 'Patentes.
Establecimientoíí en los que por 

medio de papeletas ó núme
ros expendidos á un precio 
fijo ó en cualquiera otra 
forma se venden á la Shér- 
te artículos y géneros de to

469

250

156
94

250 77

125
63

938
78

79
625

313
156

80

125

250
125
63
50
19

81

469
313
230

94 F

19

Bffls.
63

82

83

84

En
En

En

das clases de quincalla, cris
talería, loza, porcelana, bisu
tería y otras mercaderías, ten
gan ó no cosmorama, diora
ma ú otras vistas de óptica, 
pagará cada uno, sea Cualquie- 
ra la temporada:
Madrid........................................ 
poblaciones que excedan -de 
20.000 habitantes...................  
las restantes.......................  

125

109

94
63
50

469

313
156

85

Establecimientos ó talleres en que 
se Construyen toñeies y bar
ricas y demás pipería para 
embarque, ó para el traspor
te de vinos, harinas, aceites 
ó cualesquiera otros artículos, 
ya sea de un punto á otro 
del reino, ya para el extran
jero ó América. . . . . •

—— donde se hacen virutas ó aser
raduras de asta...........

—— de salazón de carnes ó pesca
dos, aunque no funcionen to
do el año pagará cada uno: 

En las poblaciones de Galicia, As
turias y Santander..

En las de la costa del Mediter
ráneo...............  .

—— en que se aderezan, embar
rilan ó envasan aceitunas, y 
en los que se preparan y em
botellan toda clase de encur
tidos, siempre que unos y 
otros no sean de cosecha 
propia...........................

Los dueños ó arrendatarios de los 
pozos de nieve, por cada pozo.

En Madrid y Barcelona. . • 
En las demas capitales de pro

vincia..   
En las demás poblaciones.. . . 
NoTA. Los establecimientos en que 

se sirvan helados, como los cafés, 
botillerías etc., que tengan de su 
cuenta y para su exclusivo servicio un 
sólo pozo ó depósito de nieve, pa 
garán el 25 por 100 de la cuota 
que les corresponda según la prece
dente escala de población.

Juegos públicos permitidos.

Los de pelota, bolos ó bochas, estén 
ó no abiertos todo el año; cada 
trinquete ó local destinado al 
efecto. ....... •

Los de billar y trucos, por cada mesa: 
En Madrid.....................................  

En póblacionés qhe excedan de 
40:000 habitantes........ 

En las de 20.000 á 40OíOOO. id. . 
En’las de 5.000 á’19.999..id.
En las restantes.................................

Los llamados de billar romano y de
más que se lés asemejen, por 
cada mésa en local ó sitio fijo 
ó en ambulancia, aunque sea 
por temporada....... .....

Los de naipes, sea cualquiera el local 
en que se establezcan, siempre 
qüe sea público, por cada mesa 
aunque no se ocupe todo el 
año:

En poblaciones qfue excedan de 
20.000 habitantes. .

En las de 10 000 á 20.000 habi
tantes.. . ..... ............

En las restantes.................................

86

87
88

89

90

91
92

93

94

268

38 95

96

175

88
97

98

156

313

156
63 99

100

101
63

156 102

125
94
63
30

103
30 ’

Diferentes industrias.

Expendedurías de pólvora y mate
rias explosivas:

Depósitoszó a Imacenes en que se ven
dan al por mayor y menor. . 1 

En los que se vendan al por mayor.
—— situadas en los distritos mi

neros. . ,...................
— idem al por menor en cual

quiera otro punto qhe los ex
presados.......................

Lavaderos’ públicos: 
Lós dé'lána:
Por un mes:. ....... 
Por dos meses 
Por tres meses.. ...... 
Por mas dé tres meses. . . .

Lósde ropa, por cada banca. .
Los de vapor para toda clase de ropa, 

por cada caldera. . .
Cambiantes de moneda y billetes de 

Banco, ya se ocupen en las dos 
cósas ó dé üna sola: 

En Madrid 
En Barcelona. ....... 
En capitales de provincia que á la 

vez sean puertos de mar. . . 
En las demás poblácionés. .

Almacenes de efectos navales: 
En Barcelona, Cádiz, Sevilla, Má

laga, Valencia y la Coruña. . 
En las demás cápitáles de provincia. 
En las demás poblaciones. .

Esquileos públicos de ganado, lañar: 
Pagará cada uno en la temporada..

Navieros: pagarán una peseta por cada 
tonelada qué midan, sin ex
cepción alguña, cada uno de 
los buques qñe tengan hasta el 
máximun de 501) toneladas al 
de mayor porté.

Paradas de caballos y garañones: 
Por Cada caballo padre. • . . . 
Por cada gá tañón.. . .

Cabrestantes ó grúas 'de vapor que 
trabajan en lós /puértós de 
mar y ríos navégablés para el 
alijo dé las mercancías, págará 
cada Uña:

En poblaciones de mas de 40.000 
habitantes. ..... .............  

En las de 20.000 á 40.000 id. . .
En las restantes. ............................

'Lós démas ártefáctós destinados á le
vantar 'ñíebóres 'peSós que los 
'aparatos anteriores, pagará cada 
uno. ..... ......................

1.094
938

Alquiladores de fuerza mecánica: 
Por el alquiler de cada Caballo de 

yapár de miáquirta fija. . 
Por el de Cada caballo de vapor de 

üna tocóñióvil. . . . . .

19

13
8

313

63

75 
144 
250 
406

1

144

625
469

313
156

250
156
94

63

22
22

313
156

94

50

12

15

lùdustria de trdspdrtes.

TRASPORTES A LOMO.

Alíjuiladores de caballéríás:
Por cada cía ballena mayor. . .
Por id. meUór...................................

Arrieros ó trajineros que con ‘éába- 
llerías recorren lós pueblos 
cótnprando y vendiendo gra
nos, legurtibres, sfeihillrfs, vi
nos ú otros líquidos, ’thadefas, 
carbón y otros efectos Seme
jantes:

Por cada caballería mayor. . . .
Por id. menor. . ............................

Porteadores que sin comprár ó Ven
der se ocupan 'dé tíaspórtar

26
12

27
15
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104

en caballerías frutos ó efectos 
por cuenta agena:

Por cada caballería mayor. ... 15
Por id. id. menor.............................. 9

Caballerías que sin pertenecer al ar
rastre y tráfico se usan por los 
mismos dueños ó sus depen
dientes por razón del cargo, 
profesión, oficio ú ocupación, 
exceptuándose las de los Curas 
párrocos, Médicos y Cirujanos 
titulares cuando tengan pobla- 
cionesanéjas:

Por cada caballería mayor. ... 10
Por id. menor..................................... 5

TRASPORTES EN RUEDAS.

105

106

Carruajes dedicados á la conducción 
de viajeros por carreteras y 
caminos:

Diligencias y demás coches de cua
tro ruedas:

Por cada caballería..............................89
Tartanas, calesas y demás carruajes 

de dos ruedas:
Por cada caballería............................ 66

—• dedicados al servicio público 
dentro de las poblaciones.

Coches de lujo de dos y de cuatro 
ruedas que se alquilan por dias 
ó por temporada:

Por cada caballería:
En Madrid.............................................30
En las demás poblaciones. ... 25 
Coches, berlinas y demás carruajes 

de cuatro ruedas en paradas ó 
puntos:

Por cada caballería:
En Madrid. ........ 25
Enias demás poblaciones. ... 20
Tartanas, calesas y demás carruajes 

de dos ruedas en id. id.:
Por cada caballería:
En Madrid. . . ...............................20
En las demás poblaciones. ... 15
Carruajes dedicados al trasporte 

107

de mercancías por carreteras y 
caminos:

Galeras, mensajerías y demás carruajes 

108

109

de cuatro ruedas:
Por cada caballería.............................. 4^
Carros y demás carruajes de dos 

ruedas:
Porcada caballería.............................. 39
Al servicio interior de las pobla

ciones:
Camiones y carros de mudanzas:

Por cada caballería..............................20
Carretas de bueyes destinadas á la 

arriería Ó tráfico:
Cada una. . .................................... 30
Las de trasporte por cuenta ajena: 
Cada una. 20

110

111

Al trasporte accidental:
Carros, carretas y demás carruajes 

comprendidos en la contribu
ción de inmuebles, cultivo y 
ganadería, que accidentalmen
te se ocupan en cualquiera 
clase de trasporte que no sea^ 
acarreo de mieses ó cosechas 
propias, pagará cada uno. . . 2,50

Caballerías de labor ó de labranza 
que tambien se ocupan acci
dentalmente en el mismo tras
porte, cada una................. 1‘25

NoTAS, 1.“ Las caballerías que 
tengan para alquilar los maestros de 
postas pagarán en el concepto de ca
ballerías mayores ó menores con ar
reglo á los artículos anteriores de la 
tarifa.

2 .“ Las caballerías que tengan las 
empresas de diligencias de su propie
dad pagarán la cuota indicada para los 
maestros de postas.

3 ." Las caballerías de las galef'as, 
carros, carretas y en general de los 
carruajes que no mudan el tiro, no 
pagarán cuota especial, y se conside
ran comprendidas en las del vehículo 
que arrastran.

4'‘ Las caballerías de refuerzo que 
se enganchen en los carruajes para 
vencer un paso difícil no se contarán 
para el pago de la cuota de este.

112 Barcos o barcazas con que se traspor
tan géneros, frutos ó efectos 

. por rios ó canales, sea cual
quiera su porte, aun cuando 
solo se empleen por temporada 
ó en el servicio de sus dueños: 
cada barca..   40 

Las del Canal de Castilla^ id. . . 22
1 .13 Caballerías destinadas al arrastre de 

barcas: porcada una. ... 12

Nota a la tarifa segunda.

De las cuotas señaladas á las indus
trias de la presente tarifa, que en vir
tud de lo dispuesto en el artículo 6.° 
de la ley de 23 de Febrero último sean 
recargadas en concepto de arbitrios 
municipales ó provinciales dentro del 
maximun que fija el art. 9.'’ de la 
P^OR® ley, se rebajará una suma igual 
al importe del recargo aprobado.

TARIFA 3.
Para la industria fabril y manufacturera, 

máquinas y artefactos.

Industria lanera y estambrera.
Pesetas.

Cardas cilíndricas movidas por agua 
óvapor:cada una......... 7‘50

Idem por caballerías: cada una.. , 6 
Maquinas de hilar movidas por cual
quiera de dichos, dos medios, agua ó 
vapor: por cada 10 husos. . . . . 3 

Idem id. por caballerías, id.. . . 2'50 
Idem movidas á mano, id. . . . 1‘25 

Telares comunes de lanzadera á mano 
0 volante en que se tejan te
las de mas de l‘O45 metros, ó 
sean cinco cuartas castellanas 
al ancho: cada uno...................8
Idem á la Jacquard, id. . . 9‘50 

comunes en que se tejan de l‘O45 
metros, ó sean cinco cuartas 
castellanas abajo: cada uno. . 6‘25 
Idem á la Jacquard, id. . . 8 

ú ——. niecánicos movidos por agua ó 
vapor de mas de 1*045 metros, 
osean cinco cuartas castella
nas de tela de ancho: cada uno. 19 

Idem movidos por motor de san
gre, id. . .   15*50 

Idem mecánico, cuya tela sea de 
ancho menor de 1*fi45 metros, 
ó sean cinco cuartas, movidos 
por agua ó vapor; cada uno. . 15‘50 

Idem con motor de sangre, id. . . 12*50
6 Batanes movidos por agua ó vapor, id. 39 

Idem con motor de sangre, id. . . 32*50
7 Tundosas ó máquinas de tundir que 

funcionen por vapor ó agua: 
cada una................. 29 

Idem con caballerías, id.. . . .24 
Idem movidas á mano, id, ... 8

8 Máquinas ó aparatos para prensar, 
estirar, aderezar, lustrar ó 
limpiar paños ú otros tejidos de 
lana ó estambre, siempre que 
este anejo á una fabricación 
de los mismos tejidos y para 
uso propio: cada una. . . . 15*50 

Idem id. para otros fabricantes. . 31

Indusitria cañamera y Huera.

9 Cardas movidas por agua ó vapor:ôa- 
da una. . ..... ......6 

ídem por caballerías, id. ... . 4
JO Máquinas de hilar movidas por cual

quiera de dichos dos medios, 
agua ó vapor: por cada 10 

, husos 1*25 
Idem por caballerías, id. . ... 1*25

11 Telares comunes de lanzadera á mano 
ó volante en que se tejan lien

zos finos, entrefinos, adamas.* 
cados, sea cualquiera su an
cho: cada uno................. 8 

Idem á la Jacquard, id....................... 9*50
12 ------ mecánicos movidos por agua ó 

vapor en que se tejan telas, 
sea cualquiera su ancho: cada 
uno   . 16 

Idem por caballerías, id. . . , .13
13 Telares comunes en que se tejan lien

zos ordinarios y caseros: cada 
uno.. . , . , . . ... 6

14 .----- - Comunes en que se tejan mar
gas, costales, sacos de embalar 
y otros tejidos semejantes:cada 
uno • ... 6

15 Batanes: cada dos mazos. . . . .25
16 Máquinas ó aparatos para prensar, es

tirar, aderezar ó lustrar teji
dos de hilo, siempre que estén 
anejos á una fábrica de los 
mismos tejidos y para uso pro
pio: cada una......16 

Idem id. para el público ú otros fa
bricantes, id.....31

Industria algodonera.

17 Cardas movidas por agua ó vapor: 
cada una. ... ... 9 

Idem por caballerías, id 6
18 Maquinas de hilar y torcer á dos ó 

mas cabos, siendo su motor 
agua ó vapor: por cada 10 hu- 

. sos ó arañas   . 3 
Idem id. por caballerías, id.. . . 2*00

19 Husos ó arañas movidas á mano: cada 
10 husos  

20 Telares comunes de lanzadera á mano 
o volante, en que se teja en 
tela de cualquier ancho: cada 

........... .......  
Idem id. a la Jacquard, id. .............9

2^ —" mecánicos por agua ó vapor pa
ra telas de cualquier ancho: 
cada uno   

Idem movidos por caballerías, Íd. . 12*50
22 Maquinas o aparatos para prensar, es

tirar, aderezar ó lustrar tejidos 
de algodón ó con mezcla siem
pre que esté anejo á una fábri
ca de los mismos tejidos y para 
uso propio: cada una. ... 31 

Idem id. para el público. .' . . \62*50

Industria sedera.

24

25

26

27

28

Maquinas para hilar sedas con motor 
de agua o vapor: se exigirá 
por- cada caldera ó perol en 
que se toman las hebras de 
capullo que forman el hilo, 
aunque solo funcionen por 
temporada. 12*50 

Idem id. por caballerías id. . . 9
Máquinas de hilar movidas á mano, 

en que se hila el capullo de 
propia cosecha ó acopiado: 
por cada perol id. id. ... 5

Tornos movidos por agua ó vapor, 
cada 10 arañas ó anillos en 
donde se unan los dos ó más 
cabos para retorcer.. . . . 2*50 

Idem por caballerías, id.. . . ’ g 
—— movidos á mano: cada 10 ani

llos ó arañas.. ..... 1
Maquinas o cardas para el aprove

chamiento del desperdicio de 
la hiladura de seda: cada car
da ó aparato movido á mano 
ó por otro motor........g

Telares comunes que tejan tela lisa, 
labrada ó afelpada, que ten
gan más de 0*627 métros, ó 
sean tres cuartas castellanas 
al ancho: por cada uno. . , 9

Idem á la Jacquard, id. . , . . 41

('Se coniinuará.J

Valladolid.—Imprenta de G-arrido, 
Calle de la Obra, núm. 8.
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